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ACUERDO No. 649 DE 1999

(Diciembre 14)

“Por el cual se modifica la conformación del Circuito Judicial de Villavicencio, Distrito Judicial de Villavicencio.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 6 del Artículo 85, y, numeral 6 del Artículo 89 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 648 de 1999, el Circuito Judicial de Villavicencio quedará conformado de la siguiente manera:

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El Circuito Judicial de Villavicencio, con sede en el municipio de Villavicencio, queda conformado por los municipios de:

BARRANCA DE UPÍA

BARRANCOMINAS (GUAINÍA)

CARURÚ (VAUPÉS)

CUMARAL

CUMARIBO

EL CALVARIO

GUAYABETAL (CUNDINAMARCA)

LA PRIMAVERA (VICHADA)

MEDINA (CUNDINAMARCA)

MIRAFLORES (GUAVIARE)

MITÚ (VAUPÉS)

PARATEBUENO (CUNDINAMARCA)

PUERTO CARREÑO (VICHADA)

PUERTO INÍRIDA (GUAINÍA)

RESTREPO

SAN FELIPE (GUAINÍA)

SAN JUANITO

SANTA RITA

SANTA ROSALÍA (VICHADA)

TARAIRA (VAUPÉS)

VILLAVICENCIO

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo sustituye el numeral 30.6 del artículo primero del Acuerdo No. 87 de 1996 y rige a partir del día primero (1°) de febrero del año 2000.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los catorce (14) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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